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Lajgo que los Srca. Alcaldes y Secretarios reci
ban lo'i nñmorn» del BOI.F.TIS <]no correspondan ni 
distrito, (Hspondrán que ae lije un ejemplar en el si
tio de costuathrc donde permanecerá hasta el recibo 
del número siííuiente. 

Los Secrtitfirios cuidarán de conservar los IÍOLK-
T:.-,ÍÍ; calvcviouuuOH osilcuaúikuiCtttc yu in BU cocua-
dornacíon que deberá Tcrificarsoi cada año. 

SE ÍUBLICA LOS LÚÍNES, MIEHCOIES T VIEaNES 

Se sascribe en la imprenta do Rafael Gano é Hijos» P icana , 1A,1 
(Pu-Mto do loa Hnevoa)á Sft n . el trimefitre y t¡\) el •emestre, pascados 
al solicitar la auscrUátf*. 

húmeros aaeltos un roal.—Los da años aateriorefl á dos reales. 

ADYEKTENCÍA EDITORIAL 

Lis tliapo6Íc.io»«8 d« las Autoridades, CPÍ*C[)I" I " -
que se** i instancia de parto no pobre, se insoríi. "^ 
oñcialmcnte; asimismo cualquier anuncio eonciT-
nicuto al servicio nacional, que dimane do ln« n i * -
mas; los da interéu particular previo ol pa^o de 
m a l , por cada línea de insorcioo. 

PARTE OFSOIAL 
ri.¿su;«.'<cu DEL coxsiuo nü ÜWIST.IÚS 

ÜS. 4111. el Rey í ) . Altbnso y IB 

Reina Doi'ia María Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad an au impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al 
teza Rüul la Serma Sra. Princesa 
de Astúriae, y las Sermas. SeBoros 
ráfanfns Dofla María de la Pas y Do-
fia María Eulalia. 

T o m o DE mwm 

J t t t t I O ' E S . — C i r c u l a r . 
Za Birecoion //enerr.7 i * Tnstruc-

d o n p ú b l i c a . A g r i c u l t u r a é I n d i n -
I n a , dics d este G o l i s m o de p r o 
v inc ia con/echa 9 de lac tua l lo que 
sitiue: 

«El Excmo. Sr. Ministro ds F o 
mento mo dice con esta fecha lo s i 
guiente.—Excmo. Sr . : Vista la co
municación del Gobernador de León 
manilestando que publicado al plan 
vigontn do .iprovechamientos de los 
montes públicos de la provincia, va
rios pueblos han recurrido i sn an-
toridad en solicitud do i¡ua se les 
concedan gratuitamonto no sólo los 
pastos para los ganados do uso pro
pio, sinú también las leñas, brozas y 
ramón, previo el pago del diez por 
ciento que exigo la Ley de 11 de J u 
lio de 1877, fundándose entre otras 
razones en la posesión constante y en 
que tienen promovidos expedientes 
para que so declaren sus montes de 
aprtvechamiento común, sin que la 
Administración haya dictado «n ellos 
resolución definitiva:—Visto el oficio 
del Ingeniero del Distrito forestal ha
ciendo constar que de cuantos ante
cedentes existen en el mismo resulta 

que los pueblos á qne se refiere el 
Gobernador han venido utilizando de 
antiguo comunal y gratoítamente di
chos aprovechamientos: y teniendo en 
cuenta que las lonas y brozas son el 
alimento único de los hogares y el 
ramón sirve para dar hoja al ganado 
de uso propio en las temporadas que 
no puede salir al campo; así como la 
precaria situación de los pueblos y 
demás razones expuestas por el Go
bernador en pro de la conveniencia de 
la concesión; S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdo con el diclámon emitido 
por la Janta Consultiva del ramo y lo 
propuesto por V. E . se ha servido 
disponer: l . ' Que mientras por la Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado se resnfclvon los 
expedientes que en tiempo hábil pre
sentaron los pueblos de la provincia 
de León pidiendo la declaración de 
aprovechamiento común de sas mon
tes, sigan disfrutando los aprovecha
mientos referidos comunal y gratui
tamente, según costumbre, previo el 
pago del diez por ciento mencionado. 
Y 1.° Quo se signifique á la citada 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado qne es de urgen
te necesidad la resolución d» los re
petidos expedientes para evitar per
juicios á los pueblos y conflictos como 
los que indica el Gobernador de León. 
— L o quo traslado á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo ¡ u e se inse r ta en el Boiírm 
onciit p a r a conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia y 
demás efectos torresponiitntes. 

León. 16 de Marzo de 1880. 
El OobwtUor, 

(Giccta <M I t de Mano.) 
MINISTERIO D E HA.CIEKD.V. 

IDIreculon goueral <lc SrapueKtus. 

Perseverando esta Dirección gene
ral en el propósito de prevenir y ven
cer las dificultades que causa en la 
recaudación de los impuestos de con-
Bumos y cereales y sal la negligencia 
por parte de algunos municipios en 
acordar los medios de satisfacerlos, & 
que se refiere al art. 18S de la ins
trucción de 24 da Julio de 187S, con
sidera conveniente recordar á 7. S . , 
para su puntual observancia y la de 
los Municipios, asociados y contribu
yentes, las reglas cuntenidas ea la 
circular de 25 da Marzo de 1878, re
produciéndolas y anipliándolas como 
sigue: 

Se la elección de Medios p a r a 
satisfacer e l impuesto de consumos 

y cereales. 

1.' E l día SI del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento «ncabe-
lado, con triple número de contribu
yentes que reprasenten todas las cla
ses, y acordarán los medios de hacer 
efectivos el encabezamiento general 
por ano, si fuere posible y convenien
te, y si no por varios de los medios 
que autoriza dicho art. 18ü de la ins
trucción , dando al dia siguiente 
cuenta de lo acordado i esa Adminis
tración; y teniendo presente, para ve* 
rificar el acuerdo, que no se permiti
rá á población alguna acudir al medio 
de reparto para cubrir totalmenta «1 
encabezamiento sino cuando justifique 
haberle sido imposible satisfacerlo por 
medio de conciertos' parciales ó ar
riendos. Respecto á la elección del 
triple número de contribuyentes, que 
suele ofrecer dudas, el procedimiento 
más adecuado será dividir el número 
de vecinos, excluyendo & los «xcap-
tuados de contribuir al reparto por si 
art. S18, en tres clases de igual ó 
aproximado número de individuos ca
da una, eligiendo de cada clase por 
sorteo la tercera parte de los aso
ciados. 

Ejemplo: 
Número de vecinos contribu

yentes por territorial. . . . 490 

Idem por subsidio 110 
Idem por consumos que no 

contribuyen por subsidio ui 
por territorial S00 

Total. 

Individuos correspondiente! á 
cada cióse 300 

Los 300 menores cont.-iliujonlí.' 
constituyen la primera clase; los 300 
que les siguen en importancia, según 
las «uotas de las contribuciones que 
satisfacen por dichos tres «onecntos, 
la segunda clase; y los 300 mayor*!* 
coatribuyentes la tercera. 

De cada una de estas tres clnfp^ 
debe salir por sorteo la tercera perce 
de los contribuyentes asociados. 

2. * S i el medio acordado fuese el 
encabezamiento ó encabezamientos 
parciales con los gremios, deberá 
acordarse también si han de coucedur 
se, en caso necesario, por míuo.-i t i i e-
eio que el asignado á cada especie, y 
de acordarlo asi, nunca podrá ser por 
cantidad inferior á las dos tercer*..; 
partes del cupo y sus reca rgos. Tan* 
bien se acordará en el mismo acto 
que la cantidad que en tal caso rasa i 
te sin cubrir se hará ofeetíva. coa j • 
correspondiente recargo, por medio 
de reparto; pero se recom ienda qne 
los encabezamientos con los gremi'.'t 
sean por el total cupo y recargos de 
la especie en qua traten. 

3. " S i ¡os Ayuntamientos y cor: • 
tribuyentes asociados acordasen ?\ 
arriendo, y considerasen mrjor .•¡«s c; 
llegar & verificarlo en segunda pnlms-
ta por las dos terceras partes del cupo 
de todas ó cada una da las especies, 
la Administración municipal ó el re
parto, podrán acordar desde luego, si 
lo estiman conveniente, que se inten
ta el arriendo por el cupo total y re. 
cargos, más e! 8 por 100 de cobrsru.i; 
y que si no se obtiene en la subasr.^ 
primera por la totalidad, sin calebrr.r 
la segunda, tenga lufar la Admin:?-
tracion i el repartimiento. 

4. * Si el medio acordado fue;» ¿1 
arriendo con facultad exclusiva en l . i ' 
ventas, que silo puede veriScarse en 
pdblaciones qae no tangán más de 
5.000 habitantes dentro de su térmi 
no municipal, y para cuyo acuerdo 
ee necesario que entre los contribu
yentes asociados están representados 
los eosecheros, los fabricantes y todos 
los industriales que al por mayor i al 
por menor especulen en las especie!, 
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•iijb&rá s^licitarso el indicado privile
gio de la Diputación provincial oi uiu 
2*2 del presento mes. 

5.* La Aihuinistracion, pur su 
porto, conocádora de los pueblos IJUO 
nan iicordudola exclusiva, encarí;Ci;i'á 
á \t\ Diputación l a conveniencia do 
vjtie reüueWft con la mayor brevedad 
laf! solicitados, y al efecto evüCUúvá 
los informes q u e aquella pidu, eu t i 
preciso tiírmino de cuatro días; j si 
l t ¿ u u y.-Shlo de mAs de 5.000 lüibi- : 
:a:it«9 hubiese acordiido la eccluiiivu, j 
aesaprobará el acuerdo con teda bre \ 
vedad para que, por una inteligencia j 
.ii |Uivui;iiJa ó pretensión iudubidu, no ¡ 
& rptfHfie la realización de loa médium í 
ui-ocodentea. y comunicará á la i):|>u- í 
Lición que ha desaprobado el medio j 
,111!' no ser practicable sin la aprobu* | 
. ; iun del Gobierno. \ 

u . ' ' Si el medio que 3e acordare i 
;.:eee la Administración niLiiicipal, j 
el A vuntauiiento y asocÍados^dUi:¿Li ¡ 
í:roi'aHr también si han de eftctujir;5¿ j 
-í ;io aforos de las ofipecicB existentes • 
*:r los estüblecimiontos de venta, para \ 
o;»brHT ó no á la Administración anlu- . 
• ior los dereelios de las e i i t t e u e i a ü j 

;o resulten, y al propio tiempo acor- j 
d - i r í n , si lo couceptúan nocosaru, { 
tj-:c SÜ cobre por repartimiento la Ser- 1 

v. irte de! cupo y recargos OL pu- , 
juoá irimestiales, d« los cuales ÜOIIÍ- j 

mcuLe ¡ÍC hará efectivo el primeru JÍ 
la. recaudación obtenida permitiere 
- i C í i c i n d i r d c lo« reatantes. 

7 / Igualmente acordarán con lou 
aneciados celebrar una reunión cado 

del 8 al 15, para nsuminar la 
rpc^udacioii del mes anterior y el es
tado de las especies adeudadas, qu« 
(le>)e remitirse á la Adminissraciúi) á 
íla do acordar en su vista lo que cor-
rzsptiüda al mejor servicio. 

B.' Eu el caso do realizar p o r r o - ¡ 
nnrto dicha tercera parte, debor&n ce* \ 
íebrar otra reunión para acordar s i ae \ 
pnLKiü ó no prescindir del todu «5 parle ' 
..uesla cobranza en vista .ie 'a recau 
có^i"!! obtenida. Esto ac-uerdo debe 
U r i e r lugar el día úl t imo del primer 

dn cada trimestre. 
9 / El Síndico de l Ayuntamiento 

•, un asoaiado, q u e elegirán entro sí j 
; Í« í ^ i J U n t e a , cuidaran de que para 
i , , f.'cha de dichas reuniones estón 
concluidos los datos y aotacadentoí? 
qui3 deben examinarse. 

10. El medio ó los medios adopta-
.'.>,. deberán sor sometidos por los 
Ayuntamientos á la aprobación de osa 
o i í c i n n , remitiendo á l a misma al cfoc-
io copia del acta de l acuerdo A qun se 
reliare la disposición anterior con fe-
cíiu *¿2 ele este mes, como quuia indi
cado, de m a n e r a que el 25 obro en 
i , . , . ; ¿ídiaiuistracíon, por loquudeb&rA 
.(vr.barse, si procede, con la necesa
ria diligencia pa ra que el Ayun-
r u m i e n t o respectivo pueda cumplir 
•>por tuuament8 todos sus deberes, á 
vuyo fin es imprescindible q u e la 
¿probación obre on los Corpa:udo¡ji.a 
r n u n í c i p a l e s el d i a 1.* del p r ó d r a o 
mes d'í Abr i l ; eu la inteHgoncia de 
que el medio de reparto debo apro
barse condicionalmente, y para el ca-
>o de queee j u B t i f í q a o lo qao pievits-
u e l a disposición 1. 

D« la A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l . 

11. Si el medio acordado ftieto la 
Administración municipal, al Ayun-
¡amiento y el Alcalde cuidarán do quu 
se cumplan las formalidades y reglas 
establecidas por la instrucción parala 
Hacienda, de qne impreeclndiblomsm-
te se lleven los libros de ingresos para 
ios dias pares ó impares, como aque
lla establece; de que menauulmente, 

y si la Administraciou económica lo 
exigiese, semanalmente, se rinda á la 
miüiua ¡uta de la recaudacioa obteni
da, diít ivmiuanio lo que corresponda 
á derechua do tarifa, á recargos y & 
arbitrios, si los hubiere autonutdos, 
y o¡ importe total do los trea con
ceptos. 

V2. Aámismo deberán rendir, y 
la Adiiiinistraciou cuidará de ex ig i r 
lo, al estado del número de unidad ¿o 
de cud.» aepucie adeudadas durante si 
mus j el iiupuiiü de SUÜ dorechos, dato 
eitrcuiadarakinto necesario y conve-
niü¡i-:t; ¿ los míouios i luuicipios y al 
púb iku , por cuanto puede, como An
tee Uii ucouUcido, ser ocusiou do ali 
vio en o", gi'avt'taiuu, eliminando espe
cies q u e i'bíultaáen poco productivaá 
en icJa Sspaua. 

V¿. E.i ¡nanuru ;»lgiiini acordarán, 
ni (lyuniíliú ia Ad.'uuiúitraciou eco-
nóiüi:.ut q;)^ si; cobreú arbitrios sobre 
eapujiy:: no incimdus en la tarifa oñ-
cu'¡, coa) o no haya ni Ayunta minuto 
obítí.iiiiü iiutor;;:tvCÍo¿i eópocial erp*-
di¿:í por -SÍ íiíirJüiüri-i de l a Goberna
c i ó n ¿ p ^ . v i u i ^ u & l del Gobamador da 
la ¡J:\,VÍ:Í'.;IÍI, 1;-; ciihi deberán t'oÜci-
tñi.-, t i 'lüiorf a'ibiírioc futíEsn necesa* ! 
r i o c , coa la ü i . i i c i j i c . c iüa opuítuiia j 
pi-r^ p̂ L«d& oU.-fc.u-a» ó nrgaftí* , 
á::L:.L . :el I . ' " do JUÜÓ do ¿tul» año. I 

l ' j . L;* a u i n í U Í í l . f i C Í u U UlliLjíiiipill, j 
lo U.ÍJÍ.Í.; que iuá ¿rt-oiidbtarios, pi 'w j 
CL¿v.i¿u ie i iü i (.'K;ctuudot> ác loáde pri* ; 
m i ; : o d i : JUiLO 10., CÜuüiíilíOü «spt'cia-
les con los vecinos del ertraradio por \ 
lo-» ^ r t í U i . - O o q;ui .-.¡¿"Miíquen z»t fa- i 
miMa1* ^ .^stnbíí^i'-aientoT h fin de ob-
tene:' lo:t ittgTe.-T.p opartiinamente; en : 
la intíilifff'.neia de qm» á íoá no e o n -
cectíiuoí no pueauu aplicarse las ue- . 
c l a r^^LJ i i^ ccnl: : i j ;ü; t í j cu la cirouiai* 
do estu Lli r.iCüic/i do 1') de Ago*io 

Do lo:, <;,<.i'.abuiiiniv'aiüs 'part;i<ih¿. 

15. Cuando eí ¡n-niio adaptado sea 
«1 euuu^áii.UL'nit» pai-oíai con ios gre
mio. ; '.;ii'.;;u;.,.üt OÍ, .̂ sjw-.o.ía.i grava-
dan ? el rt'pwrto, eo euyo casu deb« 
iutp.-fj'tf.iif» ?\ ej:iv.1»oaani.i(:.n*o coc?/' 
si í);.í!:vi'^<'] acordado, ser-rirá de base 
pui'íi ofeiVí'-iiíH' esioh uucubeBamientos 
la cuMii l i t d seiiú¡a.dr. á C ; Á \ una de 
lar üi.-y.-..-/"^; ¡it-o' . ' i ; ¡'i,.,i;ic. sd'A d y -
terní?;-•íf.' por c - inv-y i - ) entre cada 
greiui'i y •..«] Ayuntamifinto. sin que, 
COCGÜ qucMii» fliciio, put'iia conveinriid 
iui 'enoí á laa dos tereei'as p i n i c o , y 
estv aó;- j : i di caso de que por . ; cuor -
do ¿,uíor;."¿: 'orí io¿ asj.'judoa se cüto-
risar.'». K¡ díflei'., si iMsuHarQ. entre 
el itr.po:-'.*; de los oucabesamientos 
parciiiírts y oi total encabezaniiento 
geufnúí o üuj/O, puuia eubrirau por re-
pi¡;¡<j ''"'jcinui, a í í eomo ól recudo, 
que r.: r -vA: r.r;-der del 100 por 100. 

16, E-jr ^; r-Dcabo-'K^ióiivos parcia
les procor.irán acoinodarste á las pres-
c r i p e i o u t í S con ceñidas en los ariícu* 
iüü Vt'éi a l iüo incUíñive de la inatrao-
ck 'L, ¡jit.-:i an i ' j ud luo q u ú el reparto á 
cus ;,C':Í;^:'*J o l art. 180 os espacial 
ent-ri- i .':; indiríduop (Ul gremio p o r la 
espe-eio on que traten, y no les rdova 
do figurar por si y tms famiiiaa, cria
dos, etc., en el reparto general de la 
cantidad que lud oucubeiatuientos pac-
cií.lc; arriendos aspccíales de oíroa 
artículo? dejen sin cubrir. 

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 do la instrucción, 
puedfia tur/ibien celebrarse oncabeza-
mientos parciales ó conciertos con los 
labradores por los jornaleros que se 
ocupan en las labores del campo, don
de hubiere tostumbro de proveer k 

, estos de las especies de consumo diario; 
pero en este aaoc no podrán figurar 

dichos jornaleros en el reparto, ni po
drán imputarse á sus principales, que 
sólo figurarán en ól por sí, sus fami
lias y criados. 

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los 
gremios tratantes eu las especies de
berán remitirse por duplicado para su 
aprubaciou á « a oficiua provincial 
antes del 1.° de A b r i l , y ser aproba
das, si procede, devolvi.VKlose un 
ejemplar al Ayuntamiento Antes del 30. 

Si convocados los tratitntea eu las 
especies gravadas, ó l o s q u s debu o b l i -
g iu 'aeá concurrir, personal; non te ó -.v-
preseutados, k la ca*M. dp A v i i n t u m l e n 
to, é inTitados á encabezarse por la 
especie en que tratan, no aceptaran la 
invitación las dos terceras partes d« 
los indiríduos del gremio, se extoud-; 
rá acta en que se h a g a constar la ne
gativa, que firmiir?\n por 'o ménos 
tres de loa concurrentes en tapresen 
tacion de los demás, y se uni rá corti-
ficacion de su contenido ?1 " v p -i-nf.^ 

i justificativo del medw que lleg'M n 
plantearse. 

í De los arr iendos ?'mi>»i>u-i-í>ai?& 
i á l ibre V 6 n t ¿ . 

f 19. Eu la inteUg^n^iA ^ .¿u^ i u -
. medios adoptados c'J^ WÓ piocüd-ii-í-.ei 
j y obtendrán la aprobación de la Ad-
l miniairacion econóiukiu, SU¡«VI¿Ü j .me 
j los Ayuntamientos t*l cuüí!.uU» 31 de 
¡ la inatruccioti o uando hay-A .SÑ'.Í no -r-
; dado el arrienio 6 «il repario ( a : que 
i no as pu»l« llegar á n i u t e u t a r loa tm-
; cabfizamiontcs y tez rirri-cndoj y V?"-: 
j constar por medio de certili'.'ücíoü q u e 
j se anunciaron, caiebrai^i y no dieron 
i résuitauo ucupíable;, dobírén anu:** 
i ciar la subasta con ociw d ica do a o t i -
j cípación; celebrando ¡b .•riLi-í.-'a eí 
j dia 1." de A b r i l , y i a r-e-piud* y Ú U i -
í ma, si hubo proposür.ou : : i l a 
i ra, ol din 1», á fin ue qu r :,ayf. t i n m -
! po de remitir y fijar con ciHMtuiii'jau 
j ios anuncios en los pueblas ÍÍUÍUMÚ.:-, 
I ^IO acoptando proposición s í IO ia j . ' 

"aso la obtenida en un 5 por 100 p -
I lo méuos. 
' 20. Si por no í-t iVi '1 e! V.po do !& 
| ?ul»a.iía no hubn postores on ia pri -

mira , deberán acoptiií'^H en la ¿ u g u u -
da, el dia 12, proposiciunen quo c u 
bran Ir.s dos terceriis p t ' r í ^ : y d - ' v - a : * 
pujas á la llana, si el Ayuntaro'onto 
y asociados no hubiesen acordado la 
Administraciou ó el reparto <!on pro-
faronoia al arriondu par c a L t i ü a ü ÍUÍB-
ríoc al encabesasiicn'v?. 

21. En el caso dt? que - n e?̂ " r.z-
guuda subasta se pmsenton postor»* 
por las dos terceras partea ó más. ou-
yos ofrecimientos deban Hcrjp&^rüa por 
no haber dado re^ul tcd i ¡a subaotu 
primürn, ni habar ra acordu.ic r;ou los 
asociados que no se hn^a -.d arr í indo 
sino por lo asignado en o! ennAbe^-
miento, ee anunciará y tendrá, lugar 
el día 34 una tercena s u o ^ t a , en la 
que no se aceptara sino la m^joid dol 
Ó por 100 y sobre ella pujas A U l l a 
na, adjudicándose el arriende ni nxz 
jor postor. 

22. Si no se presentasen licitado-
res en la segunda subasta del dia 12, 
quedará esta abierta por ocho diaa 
hasta el 20; y el dentro de ellos su 
hiciese proposición por las dos terse-
ras partes del tipo, se anunciará ni 
público ía celebración de la tercera 
subasta el dia 24, 

23. K l 10 de Mayo, como la ins-
truccíon previene, deberán írstar ter
minados y remitirse á esa Adininifi-
traclon económica, para su aproba
ción, los expedientes de subastas. 

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediatíimcnte Á 

la Administración, la ¡ 
exigirlo para obtniu!'* 
dientes, cuando sea, \>:: 

25. Eu los pliego.-, 
do las expedientes d« 
presará siempre, COIÜ' 
do, la claso y can ti el 
que haya de prestar v 
y cuando esta consistí: 
ue dejará su aprecio.1, 
dad, sino que so h»i" 
w i r ln one evpre-d* el 

26. ^En el caso d 
prueben por la Aiiui 
expiidíentea de iiridiiu.! 
itin demora, coniu urc, 
!o 199; á a n u d a r C"». 
anticipación otn. j u ' i 
ménos que el Ayiiat.-..^. 
niíilaufce se aveug.iii i 
dificar las condicionei-
de la d'ísapi'ob^.o/.'n, ''' 
remim'.-É exti-:*-!:.:;!' 
acuerdo do la Adau.,!.-

27. E l l.c de ¿u , 
Ay u utam i en tr-n < i a i •.•i 
á los rematan'-'?;1, au-1 
ynn recibido el ex; 1 h . 
«ir. perjuicio de c : ¡ ' 
f'C!:o:J.-. la A d n i i : : ; -
cuidará bajo su rc.v 
quo ]•(% aprobación 
en yl puobio ¿i:- * 
pn-r. qu!; Ui po/:.:.-'!'. n 

prosado dia 1 / . 
28. Ante?, de i . " ; 

tando ya aprubiid:» yor 
cin:i ln *'!lb>í^^. nroc-
datarios, con ;a aq'.lin
eal:.':, \ o H ^ t u n r !u> 
Ryíra-radio A '}U''i s.i >• 
sicion 14 de esta •.'iriir; 

.-riidHrá de 
• ai.' : .us expe-

.'Oi'iiieíones 
.-•ilíniíta so ex-

está preveni-
¡vJ ia fianza 
! ¡invmdatario; 

ao lincas, no 
la Mi uieipali-

'ÍÜ'.odo má:: 
iviPn'Hmientn 
e que an desa-

i'íi-.U.íll iuh 
'., SÍJ procederá 

'..•it-. única, á 
W}v.w y el ro-
.•Up.i^Úi' Ó LÜO' 
iifigu'-'i', cauía 
;. -'AI_['••> :•/.•••(.> i*0 

i v l al • 11' 

| f acu l tad e tohis i ru • 

; 29, Teniendo p r n - • 
j vieaoa loe caj-dt' , : . 
I ¡Liótí'ucoíuu, y iitii'iicti.t:'. 
. i i w t e de arrí i-uui ' ¿- '.. 
| con H p V ' núme»"'"» 
Í »r¡'Te los que esti-v; 
| lor fíofechero-s. t ^ l i r i '*:: •' 
i ladores, y dado con )•:; •:: 
j á la AdmÍLiifítiM'j:L,-:i 
i ¿L-ii'jLiO ia aprobi1.-'.!.1;. 

1; : ^v?z , v ' r . v e y i ' / -
\ ¿ • i f ' K i t t v ' i rasH-O1-'" ' 
{ provincia i . y erp:*p. •«• 
| ciou en el pliego di ! ' 
j podi'M, anuuciai¿u •.•j>. 
: ícíii¿Cüí,'aO l a ¡:'ali:•...!.;•. 
' Abr i l ; y s í no w -.nb-' 
| 12 la negunda y >'! '2<-
i fuese necesario, CHILÍ 
1 para ios arriendo.? •.'•>.. 
¡ i i i i de qu« ol 10 .;o 

xcciuit •pra'ii: 
! dos los c.-i-jdieu'.. 
S 30 Conio qe -1 • ' 
t posición 29, podr-í.M 
j rios proceder, coiii" 
f plimiaoto do la 14. 

tjolíáii lo.> 
.:n iuteriiiu 

•'iv'o no lia 
• íuirjbado, 

lo n!i«? 
' . ' i . h\ cual 
•bilidrul d i 
. y conste 

¡H-'ir. J*e:h!i 

3, COUÍ-

r.'-.iiisti-rt 

del A I -

> U: Mr.ríro 
'. í.tuyente», 
rosentados 
7 e;f|jecu-

!. . :nf"~]i't por 
•7- /o que en. 

• ^i 'p'Uacion 
io iít»t condi* 

ue ii:rit;:;dn 
iL.iiaMiente y 

. riia l.'1 d'-i 
.; i tipo, el 
•'• ^'ii-cera, si 
•• lift -señálado 
i ;oro v ';.'á á 

' . >\\ ij!tirp.9 
:>•• '*fi:d,'.<i. 
'1 . - n Ir, dis-
• i 'UN'eriiluta--

Del yaparU-mici:.'} Mai-nal. 

31. Cuand? .:J . eati 'f ' icer 
el «obl cacaborí'?:íii "ÍV; í U cantidad 
que nsulte sin cubiv'*, v ?e plantean 
otros medios y el recurro Diuuior'piií 
respectivo por medio d e i ropurtimior • 
to vecinal, se proced-¿rit con arreglo 
al cap. 33 de la ÍQ&lr..o^....... 

32. Eate medio .••urna aten
ción par» evitar su ."tiauto sea poai* ¡ Me las fundadas rotfftint'OinnM que 
con frecuencia motiva, por falta de 

\ un procedimiento legal y determina-
i do, que fije reglas de íjip^jicion, des-



nrrollíin'lo ftl criterio ' j i i f i ]n i i i ' t n i c -
t'ion establee*. 

.Ueqüere , (:'>:::•) tjuedd inlvcrti^o y 
lirrviíiie la ]'•;• ut* prcPiipiiGS*'^ ilo 21 
d*i Julio d'.i 1^7(1, itirtiíicur no Imbor 
podido llo^nr á lo-* conciertos Piircin-
les ni bnl»pr oMenidn rf^ultado en Infi 
i-ubaata?; uxtn'ir,.!:; (JUH EG acrtiditarán 
con eertiíicficúii¡<'a u^pücial.'iíi reforon-
te.-! á ios actos (;ÍIÍ* DO dior-.wi rusn l -
Ittdo. 

33. Autorix-^'n (pie KfMi (d rnpnr-
tvmiento, soflí'C-ir'i pam ojícuturlo un 
número do veci-AOs igun.1 al dfi los 
Concc'jaicü; y yr.rn que tun^-Hn riípvo-
?ontacion Jai- div-.'i-jr.í cl'íse:¡ coutri-
buyente í OH l:t, ío 'nn.a indicada en la 
disposición 1 ( I . - ' M a ^rd^n, ra ela-
g i r á por cnríi.'O d r cüdfl etnsn un ru-
pnftidor iiast;1. •'.•¡.iinir la toreara parto 
do repartidoros ídi^itiiido el Ayunta-
miento t!iinb; H\ w l v n ddináscla-
"es, sin 'cort-io 1::$ doí tercenu1 par t í s 
r 'Mtimte? hft.~!K •¡'supletar «1 número 
do rapartidorüs. 

34. Kttta e l v ^ i o n 50 verií lcarí por 
el AymHiímK*!i.ío en f-f-iicn ptibliía 
í í T t r a ü r d i n a r ' f i . ñ la í ua l so inTitavíS 

concurrir í-f.v:; individuos quo se-
puu lenr y t-s^cihir por cads u ñ a d o 
las tres indie-diií c k w n contribuyen
t e , y eu l iv ; p..-:q!i;"Vi> poblíir.ífines 
donde no pudi-.v^aii n i ^ t i r tf-.rdr.n per
donas en quo ooncnvran dichus cir-
cunstanoiatj, ías •'HI^ ^vn pos ib l e , pro-
curandci da todus T.nv .wfís quo preven
ción la elea-lcn fr.'? indjri'.Ittos por 
cada clase. 

35 Elegida ¡a JIIMÍM ropartidoita, 
consultarA e.-íU ¡̂U-Ü JI: ob.oííicacioii 
de lo* contrii.mye¡¡ty¡3 t:i iopnrtú dú la 
contribuuion tL'critoi'in!, la maí-rícala 
de Bubsidio y lo." rHr;ftA»toíi nntefiorfjs 
municipales 6 do cons'.iin.Orf quy obvou 
yr» In SecroinrÍH de^ Ayuntamiento; 
íeniaudo muy pi-^.-";a'íí que s\ repar
timiento do con-nunoa y cereales ni 
puede n i debo sor proporeícuñl ni re
lativo á las cuota.: •]\:•^, p - . ^uen díi 
contribuciou, p o ^ j t i ' j ¿i: conreríicía 
•na recargo dü elius, sino un dato pai'u 
2>tribuir la ciato ó qua ol contribu
yente corresponda:; d * suerte- que si, 
por ejemplo, o! niuyor contribuyente 
fuese soltero ó v: .ido con un sido cria
do, no ñQ le podr.-i sulmlnr mí1,» cuota 
que la que corr¡;s¡',onda ñ dos nortío-
ñas de laprimora vMkSC. 

30. Bespocti.' á lí*ti íidttdo.-i, deben 
distinguirse loa propiaintiuto dichos 
que viven inmodifatotí á au.̂  amue y 
participan ííeiio^vIsncniM de au fiiáto-
ma do alimentaron, y los jornabroj 
(jue reciben el eiuHtiJX' diuvio. 

37. Los píin\'-r(>¿ piiLiddu ^¿juvar-
sa en la clam; que amoá, y si pa
saren de seis en la irnn^diat:! iuforior; 
pero los otro:; dí-bei : siempre figurar 
en la antepuuVilhtui clase. 

38. E l art. 2 lo J-J Ja inítrucciou 
señala los tipo.i do o-msumu que han 
de awmr do base pa ra calcular y veri
ficar él reparto, y autorixa que estos 
tipospuadan reducirso ¿ l o mitad ó 
aumentarse hasta el triple para aco
modar las cuotas individuales á las 
eapecisles circunstancias de lafi fa
milias. 

30. £1 cuadro de consumos de 
especies que aeguu . -dicho artículo 
pueden atribuí rso por persona á las; 
clases 1 / y última es e! siguiente: 

Cat-crorin. superior, tipo? míixi.!uns i 
ó triplicados imputrt!)Ies por i n ! 
diriduotí á los de más favorables I 
círcnntstanciaK ! 

Cjití:Lroría inferior,mitad de lo.ítipoe { 
iníijimoy 

30 

1 

Aiíiiíivili'.in- j Vm•.• 

(i 

fiOO 

50 

40. Los deruebos que estos t i p o s r e p T ü s c n ü m en la-
clusos que la tarifa establece :¡oi; lo; i qni- Jeminj . i t r . ' i e l 1 

divergís nnbVr í i í ' nca comprundida? en cad-j 
isfado que .•«iî -iie: 

UT» fl'.1 las sa i» 

Para lúa pueblosdej 
la tarifa 1.°., ( 

Id«ím íd. i d . do la 
tarifa 2 / 

ídem id . i d . de la} 
tarifa 3.* j 

Idem id i i d . do laj 
tarifa 4.a ( 

Idem id . id . de laj 
tarifa 5.4 ¡ 

Idem id. i d . de la 
tarifa 6.* 

Cuota individual tná: 
ídem id . mín ima 

Cuota individual ra/i. 
Idem id . inítiimn 

Cuota individmu m:V 
ídem i d . m(:nmn 

Cuota individual 
Idem id . míriien. .. 

Cuota indi vidu.-jl m¡ 
Idem id . mfnimn 

Cuota ind induM mó 
Idem id . mínima 

Ui'Un roTAr 

1 "•'••0 123*64 12'50 1 3 
O'SS i 0 

i i ' b O 
0*31 ! 0 

* t . \ ) ! 42'16 
1'12 

4G'42 
^ i 1*22 

i o*07 i o ' s a 

i 4 1 . De estos valores resulta o.u" 
I la cuota personal menor está conté 
I nida eu la más alta 38 veceR, pot lo 
! ménop.onlaspoblacionos que «? úg¿v. 

por las tarifas 5.a y 6,", ó sean 
de 40.001 habitantes eu adekntt1; 'i? 
en las do 3.* y 4.*,óso¡in laedo 12.00i 
A 40 000 habitantes; 36 en las do 
5.001 á 12.000; y 33 veces en las po * 
blAciones do 5.000 ó raénoa hab í -
tautns, 

{Se c o n t i n u a r á j 

JUZGADOS 

AYMAMEMOS 

Debiendo ocuparse las Junttid por i -
5 ciüíeii de los Ayuntamientos que á 
í oontínuacioii ee eíprflsan en la reoti-
| ficaeion del amillaramiento q u e ha do 

Bervir do base para la derrama dü la 
j contribución del afio económico do 
| 1880 á 1881, eo hace preciso quu bu 
j contribuyentes por este concapto pro-
! ssentcn en las respectivas Seciatcrlne, 

relacionea juradas de cualquiera ültc* 
ración que hayan tenido en uu riquu* 
sn en el tórmino de 15 dias: pues pa
sados ?in que lo verifiquen les parará 
lodo perjuicio. 

Toral do los Gazmanas 
Torano 
Santa Colomba de Curuefio 
Ardo n 
Veg&mian 
Vegacsrvera 
Arraunia 
Destriana 
Lago de Carueedc 
Valverda del Camino 
Borrenes 
Onzonilla 
ViUamizar 

11. Luí ti Tegarina ^ubillaga, Juefc de 
primera ipfct'inci:) d j " ^ i : villa y su 
pai ' ido. 

Por la prsüeute hago saber: qus en 
•-Ao. Jii?.,;:;i:ilo ao sigue causa íiriininai 
h cdn.i!C.C!.:uGdf!. del íiaUaz^o de un 
h o m b r e üaddv-1" , on o! pn?b!o de V i -
llanueva de la Cueza, el dia ocho ds 
ios comenten, de las Ee&ae sig-nientes: 
edf.d como do ciucueii'^ y ¡seírí años , 
c^lor moreno, peloy cfipi"? 'intrs canas, 
biirl-ü. rucien afoitadu tola; vr.stía pan-
NMIOÜ y tíUaquctü de paüo Asíudillo 
usado, chalüoo al parecer de estíiraeña 
t, paí'O ordinario, color ujcuro, camisa 
blanca en buon uso, ffijn mov^.d»- raa-
d í a n f i , borceguíes viejos negro?, g o r r a 
de pellejo negra vieja, tap^ do pafio 
muy vieja y un aaco do eatopj., en este 
pe hallaban una chaqueta, un p & n U -
k»n y unos botines de p a ñ o , todo muy 
vif-jo, otro pantalón uando, dos cami -
fa» muy viejaü, mi .iiq-iiUc A a tatlia-
na lleno do pan, y una. batea do un pío 
de u n a :nedi.«, unas tijeras ¡i^quefias, 
ua poco de hi lo , uuafi a g u j a - í , dos lax -
aae y tinos cabos; en ¡os bolsillos se le 
encontró: un porta-monedHs viejo con 
dos monedas de dos cóutimoa y dos 
ochavos, una navaja í a r g - i atada con 
una correa, con cachas blau'jiis cu al 
mango, faltaudo la una en un lado, 
dos pbüuelos viejos de algodón, u no de 
color y otro blanco. 

• Por la que requiero 4 los Sres. Jue" 
ees de primera instancia y agentes de 
policía judicial en geuaral, para que 
procedan á averiguar si de los distr i 
tos respectivos en que ejercen sus «ar
gos, ha faltado algún hombre á quien 

f/uupcendaü dichas .ita^A, ujede cual 
os su nombro, apeilídon v domis c i r 
cunstancias person'.'!'»-, ^ lo^ pr ime-
ron reciban decir, ra-ir:. ' /fu í n d i v í -
duo¡i de la familin C--'- u'_c..;;arecido ó 
aquellos quo m¿s !e CU^I-Ü**, sobre la 
teciia en que de eiios ^ f-eparó, con 
ÍIDÓ dirección y tu o*'"™ emprendió 
viñjd, y lo quo Joprin f- •̂'•VMXQ.WX so
bro su amertíi en d—; .b! r . .^ . 

Dado «n Carriou J.;, l)¿ Condes i 
trecíi de iiíavrc* tu; VOH u-^nocientos 
ochenta.—Luis T^f^r in- . ' í ' ib i l laga. 
—Por su manando, I / * - f.-.ic Vaz-
quen Cosado. 

D. Ricardo EnrlqiK>¿ íl-y ¡ r l^uez . Juez 
de primera iüaUii'jifi óí> Von ferrad a 
y su partido. 

Por ai presenta sfi oica llama y em-
phiüa, A Antonio Gr^.r^;- Poptinóe, ve
cino de Alnaáícar i . qv»e consten 

í mád serias, para cpj -u: O, iú:mino de 
dieK dias desde la puoíícwiíiü de l pre« 
son ce eu loa períúJicj.i díciales, ee 
presente on esto Ju^jr/1" A responder 
de IOH cargos quo 2- -•'•J-fnn en la 
causa criminal quj .\u *¿ dig-ue por 
hurto de pan cocido, npareibiéndota 
qua de no verificari». na Jo declarará 
rebfilda perAudoJo «I «?r;v.¡?io consi-
guitriito. 

Dedo nu Pon ferrad?, A -j»»-o de Mar-
3 0 demilochocientos ochen tu.—Ricar
do Euriquez.—De ?>; íír^on, Helvio 
Gonxalez. 

Por la presente E c í i a c o caber: qna 
en la mañana del ocho de Febrero úl
timo, se encontró en la calle del Hoe-

'.'1% ú 



pital de esta villa, muerto á un sug-e-
to que vestía una chaqueta aiul, cha
leco negro, camisa blanca de hilo, 
pantalón blanco, medias de lana, sue
cos y aombrero negro, todas estas 
prendas bastante usadas: de alta esta
tura, buen desarrollo, roguinr estado 
de carnes, color del rostro alyo ama
rillento, cabello y ojos negros, barba 
afeitada de pocos dias, de edad como 
unos treinta y cuatro afios; se sospe
cha que fuese de la provincia de Lugo 
y que había salido á loa trabajos. 

Lo que se pono en conocimiento del 
público para que en el caso de que 
tenga parientes ú otras personas i n 
teresadas y pueda llegar á su noticia, 
hagan dentro del término de dieü dias 
las gestiones que tengan por conve
niente ante ente Tribunal, 

Ponferruda Marzo ocho de rail ocho

cientos ochenta.—El Escribano, C i 
priano Campillo. 

E n virtud de providencia del sofior 
Juez do primera instancia de esta vi
lla, se cita y llama á Ildefonso Gance-
do, hijo natural de Catalina, soltero, 
labrador, de veintiocho años de edad, 
natural y vecino de Zanfoga, de esta
tura completa, pelo y ojos costuüos, 
nariü regular, cara redonda, color 
trigUefio, barba poblada, y viste cal 
zon, chaqueta y chaleco de rural 
calza zuecos de palo y gasta sombre
ro negro unas veces, otras blanco y 
en algunas gorra de aquel paño; á 
Hamon Aria Regueiro, casado con 
Josefa Raballal, labrador de unos 
treinta y cuatro años de edad, natu
ral y vecino del referido Zanfoga, á 
donde era conocido por la estatura 

alta, pelo negro, ojos azules, barba 
casi poblada, color moreno, y cara 
regular, cuyo sugeto vestía pantalón, 
chaleco, chaqueta y gorra de rural* 
calzaba zuecos y usaba faja morada; 
y & Juan Peral Gancedo, hijo de José 
y Vicenta, soltero, labrador, y de 
unos veinticuatro años do edad,, na
tural y vecino do Rubiales; era. de 
estatura completa, pelo castaño, cla
ro rizo, ojoa Castados, cara regular, 
barba poca, color bueno, y veatia 
pantalón, chaleco y chaqueta de paüo 
color café, calzaba botas de cuero, y 
gastaba sombrero blanco: cuyos ati-
getos son del Ayuntamiento del Ce-
brero partido judicial de Becerrea en 
la provincia de Lugo y hace dos me
ses próximamente que se ausentaron 
de sus pueblos ignorándose en la ac
tualidad su residencia; para que en el 

término de diez dias se presenten en 
las Salas de Audiencia de este Juzga -
do, sito en la calle del Reloj, con ob-
j»to de que respondan de los corgos 
que les resulten en la causa criminal, 
que con otros, se les instruye por 
robo en cuadrilla de veintisiete mil 
reales, hecho en la noche del trece 
de Enero último á D, Sebastian Gar
cía Villegas, de Salas da los Barrios 
en su propia casa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se les declara
rá rebeldes y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar. Se ruega y sncarg» á 
las Autoridades su busca, captura y 
conducción á este Juzgado á la breva* 
dad posible. 

Ponferrada Marzo diez de mil ocho -
cientos ochenta.—El Escribano, C i 
priano Campillo. 

flojo nzbn. i l 

NOMBRE D E LA POBLACfOIV LEON 

PARTIDO DE L E Ó N . 

Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales tic ías defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 8 de Mar%o al dio, 14 del mismo de 1380. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
do los fallecidos. 

do 

os fallecidos 

en el 

Inlémlo 

indicada, 

Canana de muerta. 

fin farmedades ínfocciosas, Otras enfermedades frecuentes. 

I I . 
S í 

i ? 

Mcertc violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de loa nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

13 

fl'Cgitfraoa. 

TOTAL. 

Nal tírales. 

Varones. TOTAL. 

Comparación cutre nocí mi en te» y defaneloaea. 
Total general de nacimientos, 

de defunsiones. 
13 

Diferencia en más nacimientos 5 

m Alcalde, 
I ldefonso Guerrero. 

E l Secretarlo, 
S o t c r o R i c o 

hmm% OFICIALES 
I N T E N D E N C I A MILITAR 

DE CASTILLA U TISJA. 

A N U N C I O . 
No habiendo producido remate por 

falta de licitadores, la subasta rerifi-
<ada en 23 de Febrero próximo pasa
do para contratar tres mil nuevecien-
tos ochenta y cinco metros de r e t w 
cruzado para sábanas y fundas de ca
bezal de la cama militar, se convoca 
para una segunda subasta simultánea 
por el presente anuncio, que ha de te
nar lugar con tal objeto en los extra -
dos de la Dirección general de Admi
nistración militar, sita en la calle de 
Torija, n i m . 14, y en loa de esta I n 
tendencia militar, á la una de la tar
de del dia 30 del corriente con arreglo 
al pliego de condicienes j tipos que 

se hal larán de manifiesto en ambas 
dependencias, desde el dia de la fecha 
al de la subasta en todos los no fe
riados. 

Los lienzos serán todos de una mis
ma clase, y la cantidad, anchos y pre
cios limites los que se expresan á con
tinuación. 
Precio limite en pesetas por cada 

metro. 

3350 metros ancho de 65 cent. 0'85 
1175 id. id. del 'SOmet. r 6 0 
460 id. id. de 90 cent. 1'05 
Vallo dolid 10 de Marzo de 1880.— 

E l Inten dente militar, José Oimenes 
Nufiez. 

Modelo de propos ic ión . 

D . F . de T vecino de.... domi
ciliado en enterado del anuncio 
publicado en la Oaceta i e Madrid i 
B o l e t í n t f y i a l i e . . . del d i a . » de.... 

número. . . . . y del pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Di
rección general da Administración 
Militar (6 Intendencia Militar de ) 
según el cual han de ser contratados 
tres mil nuevecientos ochenta y cinco 
metros de tfla retor cruzado para sá
banas y fundas de cabezal de la cama 
militar; se compromete á entregar el 
número de metros expresados de dicha 
tela á los precios y en la forma si
guiente. 

Los 2.350 metros del ancho de 65 
centímetros 4 (en letra el precio 
del metro.) 

Los 1.176 metros del ancho de 1'30 
metros i (en letra el precio del 
metro.) 

Los 469 metros del ancho de 00 cen-
timetroi á. ,1. , , (en letra el precio del 
metra.) 

Y para qne sea válida esta proposi
ción acompaflo el documento justifica

tivo del depósito de pesetas hecho 
en la Caja de ó Administración 
económica de 

Fecha y firma del proponente. 

P A S T O S D E VERANO 
EN ARRIBND0 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la 
próxima temporada de verano d* loa 
puertos que el Excmo. Se. Duque de 
Frias posee en los pueblos de Caboa-
lies de Abajo, Orallo, San Migué!, 
Sosas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal dé 
Arriba y de Abajo, y Cuevas del S i l , 
que corresponden á los Ayuntamien
tos de Villablino y Palacios del S i l . 
L a subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Abril próximo de once á doce de la 
mafiana ante el Administrador de 
S . E . en esta ciudad. Plazuela del 
Conde, núm. 4, bajo el pliego de con-
dleiones que está de manifiesto. 3—1 

I m p r e n h M Í ^ S r z o é ^ j ó ! ^ ™ 


